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LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. SU CONCEPTO. El lavado de capitales, también 
conocido como blanqueo de dinero, de activos u operaciones con recursos de procedencia ilícita, es 
el conjunto de mecanismos, prácticas o procedimientos orientados a dar apariencia de legitimidad o 
legalidad a bienes o activos de origen ilícito. Como lo señala la doctrina en general, es la acción de 
encubrir el origen ilícito del producto de actividades ilegales, como el tráfico de drogas, armas, 
terrorismo, etcétera, para aparentar que proviene de actividades lícitas y pueda incorporarse y 
circular por el sistema económico legal. Sobre este aspecto, el Grupo de Acción Financiera 
Internacional –GAFI– define el blanqueo de capitales como la conversión o transferencia de 
propiedad, a sabiendas de que deriva de un delito, con el propósito de esconder o disfrazar su 
procedencia ilegal o ayudar a cualquier persona involucrada en la comisión del delito a evadir las 
consecuencias legales de su acción. Esto es, involucra la ubicación de fondos en el sistema 
financiero, la estructuración de transacciones para disfrazar el origen, propiedad y ubicación de los 
fondos y su posterior integración a la sociedad en forma de bienes que tienen la apariencia de 
legítimos. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 510/2017. Directora de Procesos Legales "B" de la Dirección General de 
Procesos Legales de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en representación del titular de la Unidad de Inteligencia Financiera y del Director General 
de Procesos Legales. 14 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretario: Marco Antonio Pérez Meza. 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


